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RESOLUCIÓN ADMINISTBATIVA

Ciudad de México, a 3 0 JUN 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡enta¡ y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV
1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 25 fracción lX, 27 fracción lV y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de Ia Ciudad de México,4,5l fracción XXlll y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PA0T-2025-1581 -50T-464, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentra lizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 06 de marzo de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos
en materia de construcción y ambiental (disposición de residuos de manejo especial), por los trabajos
que se realizan en el predio ubicado en Calle Colina lote 30 manzana 49, Colonia Ampliación las

Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de marzo de 2025.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante el reconocimiento de hechos realizado el 12 de junio de 2025, diligencia de la cual se levantó
la respectrva acta c¡rcunstanciada, la persona denunciante manifestó su desistimiento de la denuncia
presentada y admitida dentro del expediente al rubro citado, por asi convenir a sus intereses; por lo
que, resulta procedente dar por terminada la investigación que por esta vía se atiende al actualizarse el

supuesto previsto en el artículo 27 f¡acciín lV de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformrdad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México,
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85 fracción X y 84 pr¡mer párrafo del reglamento de Ia Ley Orgánica cilada y 327 fracción ll y 403 del

código de procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolucrón a la persona denunc¡ante.

TERCERo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de

ordenam¡ento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méxrco, de conformidad con los artículos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lV, I 5 BIS 4 fracciones I y X, 2l , 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 1, ión ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96

E/DCV
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----------

primer párrafo de su Reglamento.


